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Guayaquil, 3 de diciembre de 2019 

Señor 

DANIEL BENJAMIN PAREJA AGUIRRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme en poner en su conocimiento que, en sesión de la Junta Genera! de Accionistas de la 

compañía BRONDBY S.A. celebrada el día, de hoy, se procedió a reelegirio a usted, como 

PRESIDENTE de la misma, por un periodo de DOS AÑOS con los deberes y atribuciones 

determinadas en el Estatuto Social que consta de la Escrittira Pública de Constitución, otorgada el 9 

de Julio del 2001 ante el Ab. Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero de Guayaquil e inscrita 

enel Registro Mercantil del Mismo Cantón, el 8 de octubre del 2001. 

En el ejercicio a su cargo, usted, ejercerá la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la 

Compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Asegurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

Atentamente 

  

     ARÍATOOR GANCHOZO 
SECRETARIA AD-HOC. 

, . 

Razón: Yo, DANIEL BENJAMIN PAREJA AGUIRRE, de nacionalidad ecuatoriana, acepto desempeñar 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía BRONDBY S.A. 

Guayaquil, 3 de diciembre del 2019 

DANIEL BENJAMIN PAREJA AGUIRRE ' 

C.C. 0912015963  



Et, El 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

' 

NUMERO DE REPERTORIO:58.120 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:58 
    

            

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BRONDBY S.A., a 

favor de DANIEL BENJAMIN PAREJA AGUIRRE, de fojas 61.850 a 
61.853, Libro Sujetos Mercantiles número 8.284. 

ORDEN: 58120 
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UN .9>5* FAMHDIDA       £YAQUIL     DEL CANTON €) 
Guayaquil, 09 de diciembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiyd responsabilidad de la o el - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en e “Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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0147598 
Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


